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LA EVOLUCION ETICO-JURIDICA DE LA RESPONSABILIDAD
MEDICA

Darfo Andrés Parra Septlveda'

Resumen: El presente articulo tiene por objeto exponer brevemente la evolucion de la responsabilidad médica a través de la
historia, avance que nos permite constatar que la actividad del galeno no solo ha estado regulada por principios deontolégicos,
sino que, desde épocas pretéritas, ha existido un interés por parte del legislador de establecer pardmetros de conducta al
respecto. Dicha incipiente regulacién, que a pesar de encontrarse en algunas de las de las fuentes que tuvo a la vista Bello en
la redaccién del Cédigo Civil, no fue adoptada por nuestra normativa, inclindndose nuestro codificador por la consagracion
de una cldusula general de responsabilidad, lo cual vino a dar paso a un largo periodo —el cual concluye a nuestro entender
con la dictacién de la ley 20.584— en la cual, junto al juramento hipocritico, el tnico cuerpo normativo que establecia
claramente un catdlogo de derechos y obligaciones para el profesional de la medicina era el cédigo deontoldgico del ramo.

Palabras clave: ética, prestacion de atencién en salud, responsabilidad
The ethical-legal evolution of medical liability

Abstract: This paper has as goal to describe briefly the evolution of medical liability throughout history, development which
allows to verify that physician activity has not only been regulated by deontological principles, but, since ancient times, there
has been an interest by legislators to establish behavior parameters in this matter. Such incipient regulation was not adopted by
our norms, in spite of being present in some of the sources that Bello counted when writing the Civil Code; rather, a general
clause of responsibility was preferred by our legislator; this gives rise to a long period —which ends in our understanding with
the promulgation of law 20.584— in which, together with the Hippocratic oath, the deontological code for physicians was
the only normative body which established clearly a catalog of rights and obligations for the professional .

Key words: ethics, health care benefit, liability
A evolugao ético-juridica da responsabilidade médica

Resumo: O presente artigo tem por objeto expor brevemente a evolugio da responsabilidade médica através da histéria,
avanco que nos permite constatar que a atividade do galeno nio s6 tem estado regulada por principios deontoldgicos, senao
que, desde épocas pretéritas, existiu um interesse por parte do legislador de estabelecer parAmetros de conduta a respeito. Dita
incipiente regulagio, que apesar de encontrar-se em algumas das fontes que teve em vista Bello na redagao do Cédigo Civil, nao
foi adotada por nossa normativa, inclinando-se nosso codificador pela consagragio de uma cldusula geral de responsabilidade,
que veio dar passo a um longo periodo —que se conclui em nosso entendimento com a publicagio da lei 20.584— na qual,
junto com juramento hipocratico, o tnico corpo normativo que estabelecia claramente um catdlogo de direitos e obrigagoes
para o profissional da medicina era o cédigo deontoldgico do ramo.

Palavras-chave: ética, prestacdo de atengio em satide, responsabilidade
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Introduccién

Nadie puede negar que la responsabilidad civil ha
cobrado en nuestro pais un trascendental desarro-
llo en los dltimos veinte anos. Pues bien, dentro
del Derecho de Danos en general, la responsabili-
dad civil de los profesionales de la salud también
se ha desarrollado de una manera inimaginable
hace unas décadas atrds. Si analizamos cualquier
repertorio de jurisprudencia que tenga mds de
veinte afos, dificilmente encontremos algin
precedente jurisprudencial referido a la llamada
“mala praxis médica”. Por el contrario, en la ac-
tualidad no existe publicacién jurisprudencial en
la que no encontremos algin fallo que analice la
responsabilidad de los profesionales sanitarios en
cualquiera de sus especialidades.

Asi las cosas, siguiendo con una sostenida tenden-
cia comparada, cabe apreciar en nuestro pais un
continuo aumento de las reclamaciones judiciales
frente al personal sanitario, judicializacién que a
nuestro entender estarfa motivada, entre otros,
por lo siguientes factores: a) un mayor conoci-
miento de sus derechos por parte de los ciuda-
danos, quienes no escatiman en exigirlos cuando
lo estiman necesario, principalmente porque es
evidente que el ciudadano moderno ha abando-
nado con cardcter general la tradicional actitud de
resignacién ante los errores e imprudencias que
puedan cometer los médicos(7,2); b) los avances
cientificos y tecnolégicos han creado socialmen-
te la falsa imagen de que la medicina lo puede
todo y tiene la solucién de todas las enfermeda-
des, olvidando que la ciencia médica es, por de-
finicién, una ciencia inexacta y que, ademds, de-
pende de otros factores y circunstancias que por
regla general no se encuentran bajo el control de
los profesionales sanitarios(3); ¢) la despersona-
lizacién del ejercicio médico, a raiz de que cada
vez es mds frecuente que su préctica sea realizada
en grandes centros hospitalarios, lo cual trae apa-
rejada la pérdida de la atmdsfera de confianza e
intimidad que antiguamente regia las relaciones
médico-paciente(7); d) una enraizada “cultura de
la sanacién”, motivada por los multiples descu-
brimientos cientificos y avances tecnoldgicos que
se emplean en el diagnéstico, tratamiento y cura
de un sinfin de males que hasta hace unas décadas
no tenfan solucién, traduciéndose, por un lado,
en mayores expectativas por parte de los pacientes
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¥, por otro, en una casi nula aceptacién del infor-
tunio sanitario.

A la problemitica graficada en los pdrrafos ante-
riores, cabe agregar la dictacién de ciertos cuerpos
normativos (por ejemplo, la Ley 20.584), los cua-
les no solo pretenden regular cada eslabén de la
relacién entre el médico y su paciente, sino que
también han permitido ir descubriendo el manto
de proteccién que hasta no hace muchos afos cu-
bria todo el actuar médico.

Pero el complicado panorama descrito preceden-
temente para los profesionales de la salud no siem-
pre fue asf; al contrario, durante mucho tiempo el
médico se encontré sometido casi exclusivamente
a las reglas de la ética profesional, respondiendo
solo ante su conciencia y ante la censura social,
tanto asi que son determinantes las dltimas pro-
posiciones del juramento hipocratico que duran-
te siglos han prestado los médicos, con mayor o
menor solemnidad y conviccidn, el cual reza de
la siguiente forma: “Si observo mi juramento con
fidelidad, séame concedido gozar fielmente mi
vida y mi profesién, honrado siempre entre los
hombres; si lo quebranto y soy perjuro, caiga en
mi la suerte contraria” (4).

Siguiendo este orden de ideas, cabe destacar que
la ética es un valor agregado que dota de una serie
de principios y reglas de comportamiento a sus
observantes, no solo en beneficio de la colectivi-
dad toda sino que, ademds, de la profesién mis-
ma, entendiéndose a la medicina como una profe-
sién cuyo compromiso social es de tal entidad que
no se puede escatimar esfuerzos en cumplir de la
mejor forma esta mision, puesto que los intereses
que en el ¢jercicio de la profesion médica se ven
comprometidos son los de mayor valor para los
hombres, como claramente lo son la salud y la
vida misma(5).

Una de las cuestiones que resulta interesante des-
tacar, entonces, apunta a determinar si a lo largo
de la historia se han producido algunas manifes-
taciones positivas en torno a regular la actividad
y responsabilidad del galeno, paralela a la norma-
tiva deontoldgica que, como destacamos, habia
sido practicamente la tinica fuente reguladora del
actuar médico. Este t6pico es el que desarrollare-
mos en las pdginas siguientes, centrando nuestro



estudio en algunos cuerpos normativos de la an-
tigiiedad, con los que intentaremos comprobar la
existencia, desde tiempos pretéritos, de una serie
disposiciones que, a lo largo de la historia, han
intentado establecer ciertas pautas de conductas
y sanciones en contra del actual negligente de
los profesionales de la salud, regulacion especifi-
ca que, debido a que no fue acogida por nuestro
cédigo civil, dio lugar a un largo predominio de
la deontologia médica como exclusiva fuente de
regulacién y sancién del actuar galénico.

Evolucién histérica de la responsabilidad civil
médica

1. Del Cédigo de Hammurabi a la codificaciéon
civil nacional

Retrocediendo a épocas pretéritas, encontramos
que una de las primeras manifestaciones regulato-
rias de la actividad médica —por decirlo de algin
modo— se encuentra plasmada en los articulos
215 al 227 del célebre Cédigo de Hammura-
bi?(6). Dichos preceptos vienen a establecer una
serie de derechos y obligaciones para los médicos,
resultando interesante citar, a modo de ejemplo,
lo dispuesto principalmente en sus articulos 218,
219y 220°,

El c6digo de Hammurabi, en materia de respon-
sabilidad médica, establecia dos tipos de regula-
ciones, las cuales eran divididas en razén de si el
dano era provocado a una persona libre 0 a un es-
clavo. En el primero de los casos, esto es, cuando
el dafio era provocado a una persona libre, entra-
ba en aplicacién lo dispuesto en el articulo 218,
que establecia lo que hoy identificariamos como
la responsabilidad penal del médico, dejando
muy pocas posibilidades a un segundo error pro-
fesional, debido a que la pena preceptuada para
este caso era la amputacién de ambas manos(7).
Por su parte, cuando el dano producto del actuar

2 Respecto del cual no hay coincidencia entre los historiadores en
fijar su fecha, pero buena parte lo sitda alrededor del afio 2394 a.C.

3 218. Si un médico ha tratado a un hombre libre de una herida
grave con la lanceta de bronce y ha hecho morir al hombre, o si ha
abierto la nube del hombre con la lanceta de bronce y destruye el ojo
del hombre, se le cortardn las manos.

219 Si un médico ha tratado una herida grave al esclavo de un ple-
beyo con el punzén de bronce y lo ha matado devolverd esclavo por
esclavo.

220. Si ha abierto la nube con la lanceta de bronce y ha destruido el
o0jo, pagard en plata la mitad del precio del esclavo.
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deficiente del galeno recafa sobre un esclavo, las
consecuencias para aquel eran meramente pecu-
niarias, entrando de lleno al dmbito de la respon-
sabilidad civil. Como ejemplo de lo anterior cabe
destacar los articulos 219 y 220 del comentado

Cédigo Babilénico(7).

Continuando con nuestra revisién de textos rele-
vantes del pasado, resulta interesante detenernos
en el antiguo Egipto para hacer alusién a lo esta-
blecido en el denominado “Libro Sagrado”, una
suerte de cédigo elaborado por los sacerdotes de
la época, el que, ademds de establecer una serie de
disposiciones que regian la actividad del galeno,
proporcionaba declaraciones comprensivas de los
sintomas de algunas enfermedades(8,9).

Las disposiciones del citado libro egipcio debian
cumplirse estrictamente, so pena de muerte para
el médico, sin tomar en consideracién las conse-
cuencias que la desviacién de estas normas pu-
dieran provocar en el paciente, bastando su mera
observancia para exonerar al galeno de toda res-
ponsabilidad(70). Como puede apreciarse, lo que
castigaba concretamente el conjunto de preceptos
que componian el “Libro de la Vida” era la in-
observancia del precepto, mas no el dano sufrido
por el paciente(71,9).

Resulta conveniente traer también a colacién
algunas de las soluciones dadas por el Derecho
Romano, haciendo hincapié en aquellas cuestio-
nes que resultan de mayor interés para nuestro
estudio. De esta forma, si bien en una primera
época la profesion médica en Roma estaba reser-
vada para los esclavos, situacién que explicaria el
mayor rigor de sus leyes en materia de responsa-
bilidad médica, posteriormente, con la constante
afluencia de extranjeros expertos en medicina (de
los cuales un buen ntimero procedia de Grecia),
en la Roma cldsica la condicién personal —libre,
liberto o esclavo— de quien estaba a cargo de
efectuar actividades curativas termina torndndose
irrelevante(8,9).

En el orden préctico, en Roma existieron dos ac-
ciones diferentes para exigir responsabilidad a los
médicos, las cuales dependian exclusivamente de
la condicién personal del paciente. De esta forma:
a) Si este resultaba esclavo, el duefio podia ejercer
en contra del médico la accién de la Lex Aquilia
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para que se le indemnizara el dano ocasionado a
su propiedad. En esta circunstancia, la indemni-
zacién, en caso de producirse la muerte del es-
clavo, se fijaba con arreglo al valor mds alto que
hubiera tenido este en el ano precedente, o en el
mes anterior si solamente resultaba herido(71,9).
Por su parte, la impericia médica era considerada
culpa, siendo el caso paradigmdtico aquel en que
el médico no operd bien a un esclavo o le rece-
t6 mal un medicamento, originando con ello su
muerte(13). b) En caso de que el paciente fuese
un hombre libre, cabia la accién de locacién en
virtud del arrendamiento de servicios por el que
estaba ligado el médico esclavo o liberto. No obs-
tante, cabe destacar, como lo senala Ulpiano en el
Digesto, la aceptacion del ejercicio indiferente de
ambas acciones, tanto la de locacién como la de

la Lex Aquilia®(13).

Por su parte, el Codex Visigothorum®, en materia
de responsabilidad médica, ademds de poner al
médico negligente o incompetente a la entera dis-
posicién de la familia del paciente muerto para
que lo matase o redujese a la esclavitud, tampo-
co le permitia al galeno cobrar sus emolumentos
cuando el resultado de su actividad no era satis-

factorio(8,9).

Como ha sido advertido por algtin autor, la Edad
Media supone un regreso a la concepcién deonto-
l6gica de la responsabilidad del médico, mezclada
con abundantes connotaciones religiosas. La me-
dicina sacerdotal hace su aparicién en los conven-
tos benedictinos y va aumentando su importancia
e influencia a medida que ganan prestigio las dis-
tintas escuelas mondsticas(8,9).

Centrdndonos ahora en el antiguo Derecho espa-
fiol, cabe destacar que en el Fuero Juzgo, bajo el
titulo “De los fisicos e de los enfermos”, aparecen
diversas disposiciones que vienen a regular el ejer-
cicio de la medicina, y cuyas transgresiones impli-
can claramente una responsabilidad profesional
del médico. Por su parte, en el Fuero Real, dicha

* Instituciones, Libro IV, Titulo III-7: “Imperitia quoque culpae ad-
numeratur, veluti si medicus ideo servum tuum occiderit, quod eum
male secuerit, aut perperam ei medicamentum dederit”.

> Digesto, Libro IX, Titulo II-7: Proculus ait, si medicus servum im-
perite Secunit, vel ex locato, vel ex lege Aquilia competere actionem.

¢ Libro I, Ley 12, Titulo 2°; Libro II, Ley 22, Titulo 2°; Libro II, Ley
62, Titulo 2°.16- Libro XI, Titulo I.
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regulacién se encuentra establecida bajo el titulo
“De los fisicos e de los maestros de las llagas™ .

Las Siete Partidas, a su vez, también se ocupan
de la actividad médica, regulando especificamente
el resarcimiento del dafo ocasionado por la acti-
vidad médica a libres y siervos, el abandono del
paciente una vez comenzado el tratamiento y las
penas en caso de muerte®. Asimismo, se estable-
cen penas para aquellos médicos que fingen tener
mayores conocimientos médicos de los que verda-
deramente poseen’, insistiendo dicha normativa
en la obligacién que pesaria sobre el médico negli-
gente de resarcir los dafios causados por su culpa
o por falta de conocimientos'.

En la Novisima Recopilacion, bajo el titulo “De
los médicos, cirujanos y barberos”, se recoge una
serie de aspectos relativos al intrusismo del mé-
dico y boticario, y al ejercicio de la medicina sin
licencia''.

No obstante los notables avances existentes en
materia de responsabilidad médica contenidos
——como hemos tenido la ocasién de apreciar—
en algunas de las fuentes que don Andrés Bello
tuvo a la vista para la redaccién del Cédigo Ci-

7 Libro IV, Titulo XVI, Ley II: “sy algtn fisico o maestro de llagas
tomare alguno en guarda a pleito que lo sane, e ante que sea sano
moriré de aquella enfermedat, non pueda demandar el precio que
avie tajado: et eso mismo sea si puso de lo sanar a plazo sefialado e
non lo sano”.

8 Ley IX, Titulo XV, Partida VII: “Fisico y curujano, o albeytar, que
touiese en su guarda sieruo, o bestia, de algund ome, ¢ la tajasse, o la
quemasse, o la amelezinasse, de manera que por el amelezinamiento
que le fiziesse muriesse el sieruo, o la bestia, o tincase lisiado; tenudo
seria qualquier dellos, de faceremienda a su sefior, del dafio que le vi-
niesse, por tal razon como esta, en su sieruo o en su bestia. Esso mis-
mo seria, quando el Fisico, o el curujano, o el albeytar comencasse a
melezinar el ome o la bestia, e después lo desamparasse. Ca tenudo
seria de pechar con el dafo, que acaesciesse por tal razon como esta.
Pero si el ome que muriesse por culpa del Fisico, o del Curujano,
fuesse libre, entonces, aquel por cuya culpa muriesse, deue auer pena

segund aluedrio del Judgador”.

? Ley VI, Titulo VIII, Partida VII, que trata de “como los Fisicos e
los curujanos, que se meten a sabedores, e non lo son, merescen auer
pena, si muriese alguno por culpa dellos”.

10 Ley X, Titulo VIII, Partida V, que trata de: “como los oreces e los
otros menestrales son tenudos de pechar las piedras e las otras cosas
que quebrantaren por su culpa, o por mengua de sabidurfa”.

' 20.- Libro VIII, Titulo XI, Ley V: “Porque muchos Médicos y
Cirujanos curan sin tener licencia para ello, por ser poca la pena que
les estd puesta, y no aplicarse parte a las Justicias, mandamos, que el
Meédico o Cirujano que curare sin tener carta de exdmen, por cada
vez que lo hiciere incurra en pena de seis mil maravedis...”.



vil de 1855(14), nuestro codificador, al parecer
siguiendo de cerca algunas de las disposiciones
del Code(15), opté por no consagrar ninguna
norma relativa a la responsabilidad civil médica,
sino que, mds bien, en sintonia con la tendencia
codificadora de la época y bajo la influencia de la
escuela de derecho natural, consagra una formula
general de responsabilidad aquiliana en los cono-
cidos articulos 2.314 y 2.329 de nuestro Cédigo
Civil (equivalentes a los articulos 1.382 del Cé-
digo Civil Napoleénico y 1.902 del Cédigo Ci-
vil Espafol), de tal forma que, lejos de establecer
taxativamente los supuestos de danos indemniza-
bles, los citados preceptos se limitan a enumerar
los requisitos esenciales que dan lugar a la respon-
sabilidad aquiliana y a la respectiva obligacién de
resarcir el dafio'?(16), sin hacer referencia a algun
régimen especial de responsabilidad.

Esta ausencia de regulacién no es de extrafar,
puesto que la responsabilidad civil médica como
tal no es contemplada por ningtn sistema juri-
dico de corte continental’3(17), centrando dichos
ordenamientos sus sistemas de responsabilidad
civil en la culpa, sin tomar en consideracién la
actividad de que se trate, motivo por el cual se
explicarfa por qué no solo no se regulé la respon-
sabilidad médica, sino que tampoco se habria
regulado de forma expresa la responsabilidad de

12 Para algunos, la explicacién del amplio tenor del articulo 1328 del
Code, se encontrarfa en que dicha norma trataba de consagrar sim-
plemente el principio general de responsabilidad cldsicamente atri-
buido a Domat, pero que en realidad ya se encontraba en Grotius,
recogiendo de este modo, en una sola férmula la casuistica que se
mantenia en la legislacion de ese entonces. Asi lo destaca el chileno
Dominguez Aguila, Ramoén /en/ Presentacién del libro: Dominguez
Hidalgo, Carmen. El dafio moral, Tomo I, Santiago: Editorial Juri-

dica de Chile; 2000.

'3 Cabe destacar que en los sistemas juridicos de América Latina,
esta tendencia de exigir la presencia del dafio por medio de cldu-
sulas generales, también ha sido plasmada en los correspondientes
Cédigos Civiles, dando cuenta de ello los siguientes Articulos: 1067
y 1069 del Cédigo Civil argentino; 984 del Cédigo Civil boliviano
(utilizando la expresién “dafio injusto”, extraida del articulo 2043
del Cédigo Civil italiano); 186, 927 del Cédigo Civil brasilefio;
2341 y 2356 del Cédigo Civil colombiano; 1045 del Cédigo Ci-
vil costarricense; 81 y 82 del Cédigo Civil cubano; 2241 y 2256
del Cédigo Civil ecuatoriano; 2080 del Cédigo Civil salvadorefio;
1645 del Cédigo Civil guatemalteco; 1168 y 1169 del Cédigo Civil
haitiano; 2236 del Cédigo Civil hondurefio; 1910, 1912y 1913 del
Cédigo Civil mexicano; 2509 del Cédigo Civil nicaragiiense; 1644
del Cédigo Civil panameno; 1833 y 1834 del Cédigo Civil paragua-
yo; 1969 y 1970 del Cédigo Civil peruano; 1802 del Cédigo Civil
puertorriquefio; 1382 y 1383 del Cédigo Civil dominicano; 1319
del Cédigo Civil uruguayo; y 1185 del Cédigo Civil venezolano.
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ninguna profesién de cardcter liberal.

Ante la referenciada falta de un régimen especial
de responsabilidad, regulador de la actividad de
los profesionales de la salud, la ética médica ha
asumido durante mucho tiempo la posicién de
normar dicha actividad, estableciendo una serie
de principios, reglas de conducta y sanciones al
respecto.

2. La ética profesional como rectora del actuar
médico

Desde hace mucho, la ética ha ocupado un lugar
de importancia en el ejercicio de la medicina, tor-
nando esta actividad mds humana y procurando
siempre que su actuacion sea intachable, puesto
que, desde antiguo, se ha considerado que el mé-
dico se ocupa de los bienes de mayor valor y sig-
nificacién para las personas: la vida, la integridad
y la salud.

Es el profundo significado ético de los antiguos
codigos deontoldgicos que, desde el famoso jura-
mento Hipocritico, ayudaron a otorgar un cardc-
ter sacrosanto a la profesién del galeno, la cual se
traducia en un paternalismo absoluto del médico
sobre el enfermo, siendo considerado este dltimo
como una persona carente de derechos sanitarios,
convirtiéndolo en un mero objeto de cuidados de
salud(4). En estos codigos, la palabra “derecho”,
referida a los enfermos, no tiene cabida, ya que
las obligaciones que le son exigidas al facultativo
médico emanan de la grandeza de una profesién
que lo pone al servicio del hombre enfermo, y no
como una respuesta al derecho del enfermo de ser
atendido médicamente. De esta forma, el sujeto
enfermo, tal como es descrito en dichos cédigos
deontoldgicos, aparece como un individuo hu-
mano carente de capacidad de discernimiento y
decisién, que se entrega completamente a las ma-
nos sanadoras del médico(18,4).

Como observan algunos, es desconcertante que
hasta buena parte del siglo XX el antiguo jura-
mento Hipocrdtico, con su mantra de paternalis-
mo benévolo', siga siendo considerando como

14 «

Por Apolo médico y Esculapio, juro: por Higias, Panacace y todos
los dioses y diosas a quienes pongo por testigos de la observancia
de este voto, que me obligo a cumplir lo que ofrezco con todas mis
fuerzas y voluntad. Tributaré a mi maestro de Medicina igual respeto
que a los autores de mis dfas, partiendo con ellos mi fortuna y soco-

211



La evolucién ético-juridica de la responsabilidad médica - Dario Andrés Parra Sepiilveda

fuente principal de inspiracién del actuar médico,
puesto que la historia ha demostrado que atribuir
ciertas cualidades morales a quien ejerce una de-
terminada actividad —en este caso la médica—

puede ser muy peligroso(79).

Siguiendo con el desarrollo que a través de la his-
toria ha tenido la relacién médico-paciente, cabe
destacar que el estrecho vinculo entre el paterna-
lismo supuestamente benévolo que caracterizé el
actuar médico durante siglos y la ética en gran
parte permanecié en el inconsciente colectivo del
gremio médico, por lo que los primeros cuestio-
namientos a esta concepcion son iniciados por
comentaristas que no pertenecen al mismo dm-
bito (abogados, jueces, filésofos, sociblogos, entre
otros).

Esta imagen del médico, paradigmdtica en el cur-
so de la Historia, comenzé a transformarse con
la aparicién de la democracia liberal, que trajo
consigo el reconocimiento de los derechos de
los enfermos, pero su consolidacién acontece en
nuestra época con la instauracién del Estado So-
cial de Derecho y del neocapitalismo(20). El cam-
bio de mentalidad comienza a surgir a mediados
del siglo XX, principalmente con la llegada de dos
factores que hicieron la evolucién inevitable: por
un lado Nuremberg y, por otro, el avance de la
tecnologia médica(79).

Se sostiene que, después de casi XX siglos, dos son

rriéndoles en caso necesario; trataré a sus hijos como mis hermanos,
y si quisieran aprender la ciencia, se las ensefiaré desinteresadamente
y sin otro género de recompensa. Instruiré con preceptos, lecciones
habladas y demds métodos de ensefianza a mis hijos, a los de mis
maestros y a los discipulos que me sigan bajo el convenio y juramen-
to que determinan la ley médica y a nadie mds. Fijaré el régimen
de los enfermos del modo que le sea mds conveniente, segin mis
facultades y mi conocimiento, evitando todo mal e injusticia. No me
avendré a pretensiones que afecten a la administracion de venenos,
ni persuadiré a persona alguna con sugestiones de esa especie; me
abstendré igualmente de suministrar a mujeres embarazadas pesarios
o abortivos. Mi vida la pasaré y ejerceré mi profesién con inocencia
y pureza. No practicaré la talla, dejando esa operacién y otras a los
especialistas que se dedican a practicarla ordinariamente. Cuando
entre en una casa no llevaré otro propésito que el bien y la salud
de los enfermos, cuidando mucho de no cometer intencionalmente
faltas injuriosas o acciones corruptoras y evitando principalmente la
seduccién de las mujeres jévenes, libres o esclavas. Guardaré reserva
acerca de lo que oiga o vea en la sociedad y no serd preciso que se
divulgue, sea 0 no del dominio de mi profesion, considerando el ser
discreto como un deber en semejantes casos. Si observo con fideli-
dad mi juramento, séame concedido gozar felizmente mi vida y mi
profesion, honrado siempre entre los hombres; si lo quebranto y soy
perjuro, caiga sobre mi, la suerte adversa”.
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los motivos que han iniciado el llamado renaci-
miento de la responsabilidad médica. En primer
lugar, los repudiados experimentos médicos na-
zis realizados durante la Segunda Guerra Mun-
dial y que culminan en Niremberg, presentaron
a la opinién publica un sinfin de pruebas sobre
las atrocidades médicas cometidas, cambiando
para siempre la percepcién publica de los gale-
n0s(20,21,9); y, en segundo lugar, un desarrollo
inexorable y rdpido de la tecnologfa médica, que
ha mostrado a la sociedad dilemas éticos antes no
considerados.

Por tanto, Nuremberg y el avance tecnoldgico al
servicio de la medicina se combinaron para crear
un clima dentro del cual el debate que rodea las
cuestiones de ética médica vino a despertar la pre-
ocupacién e interés de sujetos no pertenecientes
ni relacionados con el dmbito sanitario. Asi las
cosas, algunos experimentos cientificos y tecno-
l6gicos, con sus respectivos dilemas juridicos, éti-
cos y morales, despertaron el interés de fildsofos,
abogados, socidlogos, entre otros, mientras que la
baja confianza en los profesionales de la salud ani-
mo a otros profesionales a adentrarse en el estudio

de esta 4rea(20).
Conclusién

Teniendo presente la ausencia en nuestro siste-
ma normativo civil de un régimen de responsa-
bilidad especifico que regule la actividad de los
profesionales de la salud, no resulta complejo
apreciar que, pese al interés dedicado por la doc-
trina y alguna jurisprudencia en desenmarafar la
problemdtica que versa sobre la responsabilidad
civil del médico y del centro hospitalario en sus
relaciones con los pacientes, nos encontramos con
que todavia siguen siendo muchas las discusiones
que no generan consensos. Al respecto, cabe des-
tacar la reciente aportacién legislativa que hace la
Ley 20.584, normativa que regula los derechos y
deberes que tienen las personas en relacién con
acciones vinculadas a su atencién en salud, y que,
aunque de manera muy tenue, estd permitiendo
perfilar aspectos relevantes tanto del actuar de los
profesionales de la salud, como de la responsabi-
lidad médica en caso de mala praxis. Si bien esto
no es suficiente, constituye un avance que va en la
direccién correcta, la cual deberfa tener por meta
una regulacién sistemdtica e independiente de la
responsabilidad sanitaria en sus distintas esferas.



Acta Bioethica 2014; 20 (2): 207-213

Referencias

BN =

10.
11.

12.
13.
14.
15.
16.

17.

18.
19.
20.

21.

Galdn Cortés JC. Responsabilidad civil médica. 3™ edicién. Madrid: Civitas Ediciones S.L.; 2011.
Fernandez Hierro JM. Sistema de responsabilidad médica. 5* edicién. Granada: Editorial Comares; 2008.
Jiménez Lépez MdAIN. Los procesos por responsabilidad civil médico-sanitaria. Madrid: Tecnos; 2011.

Alonso Pérez M. Relacién médico-enfermo, presupuesto de responsabilidad civil (En torno a la “lex artis”). En: Moreno
Martinez JA, (ed.) Perfiles de la responsabilidad civil en el nuevo milenio. Espafia: Dykinson; 2000.

Jaramillo Cl. Responsabilidad civil médica: la relacion médico-paciente: andlisis doctrinal y jurisprudencial. Bogotd: Ponti-
ficia Universidad Javeriana; 2008.

Garcia Herndndez T, Pérez-Accino Picaposte C. La relacion médico enfermo ante el derecho. Actualidad y Derecho 1993;
Tomo [; D-129.

Sudrez Inclin M. Deontologia, Derecho y Medicina. Colegio Oficial de Médicos de Madrid; 1977.

Blas Orban C. Responsabilidad profesional del médico: enfoque para el siglo XXI. 1* edicién. Barcelona: Bosch; 2003.
Llamas Pombo E. La responsabilidad civil del médico: aspectos tradicionales y modernos. Madrid: Trivium; 1988.

De La Quintana Férguson M. La responsabilidad civil del médico. Madrid: Estades Artes Graf; 1949.

Belbey J. Responsabilidad de los Médicos. Santa Fé: Universidad Nacional del Litoral, Facultad de Ciencias Juridicas y
Sociales; 1957.

Bonfante P. [ustituciones de Derecho romano. Madrid: Editorial Reus; 1979.

Justiniano. Cuerpo Del Derecho Civil Romano. Tomo 1. Barcelona: Jaime Molinas Editor, 1889: 130.
Guzmdn Brito A. La codificacion civil en Iberoamérica siglos XIX y XX. Santiago: Editorial Juridica; 2000.
Penneau J. La responsabilité du médecin. 3* edicién. Paris: Dalloz; 2004.

Vicente Domingo E. El dafio. En: Bustos Lago JM, Reglero Campos LE, (eds.) Lecciones de responsabilidad civil. Pam-
plona: Editorial Arazandi; 2008.

Diez Schwerter JL. La resarcibilidad de dafio no patrimonial en América Latina: Una vision bistérico comparativa. Dispo-

nible en http://www.bibliojuridica.org/libros/4/1943/20.pdf Acceso el 14 de noviembre de 2009.
Gafo J, (ed.) Dilemas éticos de la medicina actual. Madrid: Comillas; 1986.
Miola J. Medical ethics and medical law a symbiotic relationship. Oxford: Hardpublishing; 2007.

Alonso Pérez M. Prologo a Llamas Pombo, Eugenio. La responsabilidad civil del médico: aspectos tradicionales y modernos.
12 edicién. Madrid: Trivium; 1988.

Dell'osso G. Responsabiliti e progresso medico. Milano: Giuffré; 1984.

Recibido: 4 de abril de 2013
Aceptado: 1 de octubre de 2013

213



